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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 26 de septiembre de 2000, por la
que se aprueba el Reglamento sobre producción agrí-
cola ecológica y su indicación en los productos agrarios
y alimenticios y el Comité Andaluz de Agricultura
Ecológica.

Los importantes cambios acusados por el sector productor
y comercializador en los últimos años, así como la necesidad
de adecuar la normativa actual a las nuevas disposiciones
comunitarias, hacen necesaria la redacción de un nuevo Regla-
mento sobre producción agrícola ecológica y su indicación
en los productos agrarios y alimenticios y el Comité Andaluz
de Agricultura Ecológica.

Visto el proyecto de Reglamento elaborado por el Comité
Andaluz de Agricultura Ecológica, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 13.16 del Estatuto de Autonomía para Andalucía;
el Decreto 51/1995, de 1 de marzo de 1995 (BOJA núm. 57,
de 8 de abril de 1995), sobre producción agrícola ecológica
y su indicación en los productos agrarios y alimenticios y el
Comité Andaluz de Agricultura Ecológica; el R(CEE) 2092/91,
de 24 de junio (DOCE de 22 de julio de 1991), sus modi-
ficaciones, y el R(CE) 1804/99, de 19 de julio de 1999 (DOCE
de 24 de agosto de 1999), por el que se completa, para
incluir las producciones animales, el R(CEE) 2092/91, sobre
la producción agrícola ecológica y su indicación en los pro-
ductos agrarios y alimenticios, a propuesta del Comité Andaluz
de Agricultura Ecológica, y en su uso de las facultades que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Queda aprobado el Reglamento sobre pro-
ducción agrícola ecológica y su indicación en los productos
agrarios y alimenticios y el Comité Andaluz de Agricultura Eco-
lógica, cuyo texto articulado aparece como Anexo a la presente
Orden.

Disposición Derogatoria Unica. Queda derogado el Regla-
mento sobre producción agrícola ecológica y su indicación
en los productos agrarios y alimenticios y el Comité Andaluz
de Agricultura Ecológica, aprobado por Orden de 5 de junio
de 1996 (BOJA núm. 71, de 22 de junio de 1996).

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Definición.
1. A los efectos del presente Reglamento, se entiende

por Agricultura Ecológica un sistema agrario cuyo objetivo fun-
damental es la obtención de alimentos de la máxima calidad
respetando el medio ambiente y conservando e incrementando
la fertilidad de las tierras a medio y largo plazo, mediante
una utilización óptima de los recursos naturales, sin el empleo
de productos químicos de síntesis y manteniendo el bienestar
animal.

2. El ámbito territorial de aplicación de las normas del
presente Reglamento será el de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 2. Productos protegidos.
El presente Reglamento se aplicará a los productos que

a continuación se indican, en la medida en que dichos pro-
ductos lleven o vayan a llevar indicaciones referentes al método
de producción ecológica:

a) Los productos agrícolas vegetales no transformados,
y los animales y productos animales no transformados, siempre
que los principios de producción y las correspondientes normas
específicas de control se hallen reguladas en los Reglamentos
de la Unión Europea sobre la producción agrícola ecológica
y su indicación en los productos agrarios y alimenticios.

b) Los productos destinados a la alimentación humana,
compuestos por uno o más ingredientes de origen vegetal o
animal, cuyas normas de producción y control se hallen regu-
lados reglamentariamente por la Unión Europea como pro-
ductos con la indicación de ecológicos.

c) Alimentos para animales, piensos compuestos y mate-
rias primas para la alimentación animal no recogidos en el
punto a).

Artículo 3. Extensión de la protección.
1. La protección otorgada por las normas del presente

Reglamento a los productos ecológicos enumerados en el artícu-
lo anterior se extenderá al nombre de cada producto agro-
alimentario en particular ligado a la frase «obtenido sin empleo
de productos químicos de síntesis», a los términos «ecológico»,
«biológico», «orgánico», «biodinámico», «biológico-dinámi-
co», y a la frase «procedente de la agricultura...» seguido
de los términos «biológica», «ecológica», «biodinámica» y «or-
gánica», así como los vocablos «eco» y «bio».

2. Queda prohibida la utilización, en otros productos
agroalimentarios, de otros nombres, marcas, expresiones y sig-
nos que por similitud fonética o gráfica con los protegidos
puedan inducir a confusión con los que son objeto de esta
reglamentación, aun en el caso de que vayan precedidos por
las expresiones «tipo», «estilo», «gusto» u otras análogas.

Artículo 4. Organos competentes.
La defensa de la producción agrícola ecológica y su indi-

cación en los productos agrarios y alimenticios en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía corresponde a la
Consejería de Agricultura y Pesca, y a la Dirección General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria en el ámbito de
sus respectivas competencias, y al Comité Andaluz de Agri-
cultura Ecológica, en lo sucesivo Comité, órgano desconcen-
trado y consultivo de la Consejería de Agricultura y Pesca sobre
el que ejerce acción de tutela y control de legalidad, y a quien
le corresponde el control de la producción ecológica por haber
sido designado autoridad de control según lo dispuesto en
los Reglamentos de la Unión Europea sobre dicha materia.

CAPITULO II

NORMAS DE PRODUCCION

Artículo 5. Normas de producción.
1. Todos los operadores inscritos en los Registros a cargo

del Comité Andaluz de Agricultura Ecológica, y a fin de poder
utilizar cualquiera de las indicaciones de la producción agrícola
ecológica amparada por el presente Reglamento, tendrán nece-
sariamente que producir, elaborar, envasar, etiquetar, con-
servar y comercializar sus productos protegidos de acuerdo
con las normas de producción establecidas en los Reglamentos
de la Unión Europea sobre la producción agrícola ecológica
y su indicación en los productos agrarios y alimenticios.
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2. El Comité acordará un sistema de normas de produc-
ción, que será remitido a la Consejería de Agricultura y Pesca
para ratificación, a efectos del control de legalidad respecto
a las normas vigentes en la Unión Europea.

3. En la redacción de estas normas figurarán al menos
los siguientes datos:

a) Naturaleza de los productos agroalimentarios que se
prevea comercializar.

b) Condiciones que deben cumplir las explotaciones agro-
pecuarias para su reconversión.

c) Métodos previstos de producción, elaboración, enva-
sado, etiquetado, transporte, conservación y comercialización
de los productos ecológicos.

d) Fertilizantes, agentes antiparásitos, fármacos, plagui-
cidas y demás productos indispensables para la lucha contra
plagas, que puedan ser utilizados en la producción ecológica,
así como sus dosis.

e) Cualquier otra exigencia necesaria para garantizar la
producción ecológica.

4. Una vez aprobado y ratificado por la Consejería de
Agricultura y Pesca el sistema de producción, el Comité apro-
bará y someterá a ratificación los acuerdos pertinentes que
recojan las modificaciones introducidas por nuevos Reglamen-
tos de la Unión Europea, destinados a mantener actualizada
la producción ecológica de acuerdo con las novedades de la
técnica.

5. El Comité elevará a la Consejería de Agricultura y Pesca
los acuerdos que afecten a los derechos y deberes de los ins-
critos para su aprobación.

CAPITULO III

REGISTROS

Artículo 6. Registros.
1. Por el Comité se llevarán los siguientes Registros:

a) Registro de Explotaciones Agropecuarias.
b) Registro de Industrias Agroalimentarias.
c) Registro de Importadores de Terceros Países.

2. Las peticiones de inscripción y renovación se dirigirán
al Comité acompañando los datos, documentos y compro-
bantes que en cada caso sean requeridos por las disposiciones,
normas vigentes y acuerdos del Comité, en los impresos que
disponga el mismo.

3. El Comité denegará la inscripción que no se ajuste
a los preceptos de este Reglamento o a los acuerdos adoptados
por el Comité sobre condiciones complementarias de carácter
técnico que deban reunir los operadores.

4. Las inscripciones en estos Registros no eximen a los
interesados de la obligación de inscribirse en aquellos Registros
que con carácter general estén establecidos y cuya certificación
deberá acompañar a la solicitud de inscripción.

Artículo 7. Registro de explotaciones agropecuarias.
1. En el Registro de Explotaciones Agropecuarias se ins-

cribirán todas aquellas autorizadas por el Comité, cuyo pro-
ducto pueda ser amparado por las normas que regulan el
presente Reglamento.

2. En la inscripción figurará el nombre del propietario
y, en su caso, arrendatario o titular de la finca, y el paraje,
término municipal en que esté situada, polígono y parcelas
catastrales, superficie, cultivos, variedades, número de ani-
males, razas, planes de conversión del ganado, número de
almacenes y tipo de productos almacenados en cada almacén
y cuantos datos sean necesarios para su perfecta clasificación y
localización. El Registro de Explotaciones Agropecuarias dis-
pondrá de planos en los que se reflejarán las parcelas inscritas.

3. En caso de baja en la inscripción del Registro de Explo-
taciones Agropecuarias, será decisión del Comité, previo el
asesoramiento que estime oportuno, el tiempo que deberá
transcurrir para proceder a una nueva inscripción, que en todo
caso será como máximo de dos años para los supuestos de
baja por expediente y máximo de un año para las bajas
voluntarias.

Artículo 8. Registro de Industrias Agroalimentarias.
1. En el Registro de Industrias Agroalimentarias se ins-

cribirán todas aquéllas que, autorizadas por el Comité, se dedi-
quen a cualquier actividad industrial con productos destinados
a ser protegidos por las normas que regula el presente Regla-
mento procedentes de fincas o instalaciones inscritas.

2. En la inscripción figurará el nombre de la empresa,
localidad y zona de emplazamiento, productos que elabora
y envasa y sus correspondientes volúmenes, número de alma-
cenes y productos almacenados en cada almacén, instala-
ciones, y cuantos datos sean precisos para la perfecta iden-
tificación y catalogación de la empresa. En el caso de que
la empresa no sea propietaria de los locales, la relación con-
tractual existente.

3. En caso de baja en la inscripción del Registro de Indus-
trias Agroalimentarias será decisión del Comité, previo el ase-
soramiento que estime oportuno, el tiempo que deberá trans-
currir para proceder a una nueva inscripción, que, en todo
caso, será como máximo de dos años para los supuestos de
baja por expediente y máximo de un año para las bajas
voluntarias.

Artículo 9. Registro de Importadores de Terceros Países.
1. En el Registro de Importadores de Terceros Países se

inscribirán todos aquellos operadores autorizados según el ar-
tículo 11 del Reglamento CEE 2092/91 a importar productos
de la Agricultura Ecológica procedentes de países no perte-
necientes a la Unión Europea.

2. En caso de baja en la inscripción del Registro de Impor-
tadores de Terceros Países será decisión del Comité, previo
el asesoramiento que estime oportuno, el tiempo que deberá
transcurrir para proceder a una nueva inscripción, que, en
todo caso, será como máximo de dos años para los supuestos
de baja por expediente y máximo de un año para las bajas
voluntarias.

Artículo 10. Vigencia de las inscripciones.
1. Para la vigencia de las inscripciones y renovaciones

en los correspondientes Registros será indispensable cumplir,
en todo momento, con los requisitos que impone el presente
Capítulo, debiendo comunicar al Comité cualquier variación
que afecte a los datos suministrados en la inscripción cuando
ésta se produzca. En consecuencia, el Comité podrá suspender
o anular las inscripciones cuando los titulares de las mismas
no se atuvieran a tales prescripciones.

Las variaciones a que se hacen referencia en el párrafo
anterior deberán suministrarse en el plazo de 30 días naturales
desde que se produzca el cambio o desde que el Comité le
conmine a hacerlo si llega a conocerlo de oficio.

2. El Comité efectuará inspecciones periódicas para com-
probar la efectividad de cuanto se dispone en el párrafo
anterior.

3. Todas las inscripciones en los diferentes Registros serán
renovadas en el plazo y forma que se determine por el Comité.

En consecuencia, el Comité podrá, previo el oportuno
expediente administrativo, suspender o anular las inscripciones
cuando los titulares de las mismas no se atuvieran a tales
prescripciones.

4. Los operadores deberán asumir sus obligaciones de
pago. El Comité, a través de su Presidente, dará al inscrito
un plazo de un mes para regularizar la situación de impago.
Si el inscrito no satisface las cantidades debidas y reclamadas
en ese plazo, el Presidente, en representación del Comité,
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iniciará expediente de baja en los Registros, que será resuelto
por este organismo.

5. El plazo para enviar la documentación solicitada por
el Comité a efectos de inscripción o renovación será de 30
días naturales: Si el operador no procede al envío en el plazo
antes indicado, decaerá en su derecho de inscripción o reno-
vación en los Registros, salvo causa fundamentada.

6. En el caso de que el Comité Andaluz de Agricultura
Ecológica detecte que un inscrito tiene una producción paralela
según se define en el Anexo III. A,9 del Reglamento (CEE)
2092/91, de 24 de junio, la cual no ha sido debidamente
declarada, pondrá esta circunstancia en conocimiento del ins-
crito para que proceda a su subsanación en un plazo que
otorgará al efecto. Transcurrido dicho plazo sin que éste pro-
ceda a la misma, el Presidente del Comité iniciará el corres-
pondiente expediente de baja en los Registros, que será resuel-
to por el Pleno del mismo.

CAPITULO IV

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 11. Titulares de los derechos.
1. Sólo las personas físicas o jurídicas cuyas fincas e

industrias estén inscritas en los correspondientes Registros
podrán cultivar, producir, elaborar, envasar, transformar y/o
almacenar productos que hayan de ser protegidos por este
Reglamento.

2. Sólo pueden aplicarse los nombres asignados a la pro-
ducción agrícola ecológica, de acuerdo con el artículo 3 del
presente Reglamento a los productos procedentes de fincas
e industrias inscritas que hayan sido cultivados, producidos,
elaborados, envasados, transformados y/o conservados con-
forme a las normas exigidas por este Reglamento o sus dis-
posiciones complementarias, y a los acuerdos del Comité y
que reúnan las condiciones cualitativas, técnicas y organo-
lépticas que deben caracterizarlos.

3. El derecho al uso de los nombres amparados por este
Reglamento de producción agrícola ecológica en propaganda,
publicidad, documentación o etiquetas es exclusivo de los ope-
radores inscritos en los Registros del Comité.

4. Por el mero hecho de la inscripción en los Registros
correspondientes, las personas físicas o jurídicas inscritas que-
dan obligadas al cumplimiento de las disposiciones de este
Reglamento y los acuerdos que, dentro de sus competencias,
dicten los órganos competentes en la materia, así como a
satisfacer los gastos que les correspondan.

5. Los operadores no podrán actuar contra los intereses
del Comité, siendo competencia del Comité en pleno entender
y valorar esta circunstancia, previo el asesoramiento que juz-
guen oportuno y, si procede, iniciar expediente de baja en
los Registros del Comité.

6. Los operadores no podrán asumir competencias otor-
gadas por Ley al Comité, siendo competencia del Comité en
pleno entender y valorar esta circunstancia, previo el aseso-
ramiento que juzgue oportuno. Si el Comité entiende que el
operador se ha arrogado las competencias antes aludidas,
podrá iniciar expediente de baja en los Registros del Comité.

Artículo 12. Protección compartida.
Cualquier producto amparado por este Reglamento sobre

producción agrícola ecológica podrá ser amparado a su vez
por otra denominación o figura de calidad, siempre que cumpla
con lo establecido en los correspondientes reglamentos.

Artículo 13. Normas de almacenado.
1. En las explotaciones agropecuarias se almacenarán

los productos con destino a la producción agrícola ecológica
susceptibles de ser amparados por este Reglamento, en locales
distintos de aquéllos en los que se almacenen productos no
protegidos.

2. En las instalaciones de elaboración y envasado inscritas
en el Registro que figura en el artículo 8, el Comité podrá
permitir en ciertos casos la introducción, elaboración, envasado
y almacenamiento de productos procedentes de industrias o
fincas no amparadas por este Reglamento de producción eco-
lógica, previa notificación al Comité y de forma que se evite
en todo momento su mezcla o confusión con los productos
con derecho a protección. El Comité podrá dar normas gene-
rales o particulares para estos supuestos y vigilará su correcto
cumplimiento.

3. Las empresas que tengan inscritas instalaciones sólo
podrán tener almacenados sus productos en los locales decla-
rados en la inscripción.

Artículo 14. Nombres comerciales.
Las empresas inscritas en los correspondientes Registros

podrán utilizar, previa autorización del Comité, los nombres
comerciales que tengan registrados como de su propiedad o
autorizados por sus propietarios.

Para que tal autorización se produzca deberán solicitarlo
del Comité con los comprobantes que éste exija, haciendo
manifestación expresa de que se responsabilizan en todo cuan-
to concierne al uso de dicho nombre en productos no ampa-
rados por este Reglamento.

Artículo 15. Reserva de nombres y marcas.
Las marcas, símbolos, emblemas, leyendas publicitarias,

logotipos o cualquier otro tipo de propaganda utilizada no
podrán ser empleadas, ni siquiera por los propios titulares
inscritos en los Registros aludidos en el Capítulo III del presente
Reglamento, en la comercialización de productos que no se
atengan a lo prevenido en este Reglamento de producción
ecológica.

Artículo 16. Normas particulares de identificación.
1. El Comité adoptará y registrará un emblema o logotipo

como símbolo de los productos producidos o elaborados de
conformidad con esta normativa, que deberá figurar en las
etiquetas que expida el Comité, las cuales tendrán una nume-
ración a efectos de control. No obstante, el Comité podrá usar,
además de este sistema de control, todos los que la normativa
vigente faculte.

2. En las etiquetas de los productos a que se refiere el
apartado 1 figurarán obligatoriamente de forma destacada las
frases, términos o vocablos establecidos en el artículo 3 del
presente Reglamento, además de los datos que con carácter
general se determinen en la legislación aplicable.

3. Antes de su puesta en circulación, las etiquetas, enva-
ses y publicidad presentadas por las personas físicas o jurídicas
inscritas para la venta de sus productos deberán ser autorizadas
por el Comité, a los efectos que se establecen en este Regla-
mento. Será denegada la aprobación de aquellas etiquetas
que puedan dar lugar a confusión al consumidor o no cumpla
las disposiciones de etiquetado establecidas legalmente. Tam-
bién podrá ser anulada la aprobación de una ya concedida
anteriormente, cuando hayan variado las circunstancias del
operador propietario de la misma, previo expediente admi-
nistrativo. En este sentido, para evitar la confusión al con-
sumidor antes mencionada, las marcas que se utilicen para
la venta de productos convencionales no podrán ser iguales
a las que se empleen para la venta de productos ecológicos.

4. Las etiquetas del Comité deberán ir adheridas a los
envases o recipientes cerrados que se utilicen para los pro-
ductos. En caso de venta de productos a granel, las etiquetas
podrán sustituirse por certificados numerados expedidos por
el Comité.

5. El Comité podrá hacer obligatorio que, en el exterior
de las instalaciones inscritas y en lugar destacado, figure una
placa con el emblema o logotipo del Comité y nombre del
operador.
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Artículo 17. Volantes de circulación.
1. Toda expedición de productos con derecho a ser pro-

tegidos de conformidad con lo establecido en el presente Regla-
mento deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Volante de circulación, entregado por el Comité al ope-
rador inscrito en el Registro de Explotaciones Agropecuarias
por triplicado, que deberá ser usado en cualquier venta de
producto que realice al operador inscrito en el Registro de
Industrias Agroalimentarias dentro del ámbito territorial anda-
luz, entregando una copia al comprador y remitiendo otra al
Comité en el plazo de 15 días. Este documento deberá ser
conservado por el operador a fin de acreditar la procedencia
de la mercancía en cualquier inspección que realice el Comité.

b) En todos los demás casos, todo movimiento de producto
que se realice por operadores inscritos dentro del ámbito terri-
torial andaluz deberá ir acompañado de un volante de mer-
cancía, entregado por el Comité al operador por triplicado,
de tal manera que en cualquier venta de productos que realice
deberá entregar una copia al cliente y remitir otra al Comité
en un plazo de 5 días, debiendo conservar en su poder la
tercera a efectos de control por el Comité.

2. Los operadores inscritos en el Registro de Explotaciones
Agropecuarias que vendan siempre al mismo operador inscrito
en el Registro de Industrias Agroalimentaria podrán sustituir,
previa autorización del Comité, los volantes de circulación por
un certificado expedido al final de cada campaña donde deberá
indicarse, como mínimo, el nombre del productor, kilos y tipo
de productos entregados por el mismo y calificación. Este cer-
tificado será enviado al Comité en el plazo de un mes desde
la finalización de la campaña o desde el requerimiento que
se haga por parte de éste. Sin perjuicio del certificado anual,
con carácter trimestral, la industria receptora comunicará los
datos y trasladará los documentos o comprobantes que se
consideren necesarios a efectos de control.

Artículo 18. Documentación y declaraciones.
1. Con objeto de poder controlar la producción, elabo-

ración, envasado, almacenamiento y expedición, así como los
volúmenes de existencias, en su caso, y cuanto sea necesario
para poder acreditar el origen y calidad de los productos ampa-
rados, las personas físicas o jurídicas titulares de fincas e
industrias vendrán obligadas a cumplir con las siguientes
formalidades:

a) Dispondrá de un informe que contenga la descripción
de las parcelas de la explotación y las instalaciones de trans-
formación y envasado y demás lugares donde se efectúan
las operaciones que constituyan la actividad del operador, así
como la fecha en que se haya utilizado por última vez fer-
tilizantes y demás productos incompatibles, y el compromiso
de efectuar sus actividades de acuerdo con las normas de
producción obligatorias para los productos amparados.

b) Deberán llevar una contabilidad mediante anotaciones
o documentos que detalle los productos adquiridos para el
cultivo y los productos y destinatario de lo vendido.

c) Los titulares de las explotaciones agropecuarias inscritas
presentarán todos los años una declaración de las cosechas
o producciones obtenidas, así como el número de animales
destinados a la producción (especificado por raza y sexo) y
productos ganaderos obtenidos en la explotación, indicando,
en todo caso, el destino de los productos y, en caso de venta,
los nombres de los compradores.

Las Entidades Asociativas Agrarias podrán tramitar en
nombre de sus asociados dichas declaraciones.

d) Los titulares de las Industrias e Importadores de Ter-
ceros Países inscritas deberán declarar todos los años, en la
fecha y forma que establezca el Comité, las cantidades de
productos elaborados y envasados, consignando su proceden-
cia, cantidad y destino. En tanto tengan existencias, deberán

declarar trimestralmente las ventas efectuadas. En caso de
venta a granel deberá detallarse el nombre del comprador.
Si la venta se realiza dentro de Andalucía se reflejará el nombre
del cliente y si se produce fuera de Andalucía se indicará
la Comunidad Autónoma o país de destino.

e) Deberán permitir a los inspectores del Comité el libre
acceso a las zonas de cultivo y a las instalaciones y almacenes
de producción, envasado y demás operaciones que les son
propias, así como a los libros, documentos y justificantes de
la contabilidad obligatoria.

f) Deberán cumplir, por último, todos los acuerdos del
Comité que tengan por objeto la defensa y calidad del producto
así como la prevención del fraude.

2. Las declaraciones a que se refiere el apartado anterior
no podrán facilitarse ni publicarse más que en forma genérica,
sin referencia alguna de carácter personal.

3. Todos los documentos requeridos por el Comité deberán
ser originales o fotocopias compulsadas. Los operadores no
podrán falsear u omitir datos en el boletín de inscripción o
renovación, ni falsificar documentos que exija el Comité. En
caso de que se descubra una falsificación, el Presidente, en
representación del Comité, iniciará expediente de baja en los
Registros. Si se omite cualquier dato antes de proceder a la
inscripción, podrá denegarse la misma. Si se reclama un docu-
mento esencial para el control y el operador no lo facilita en
el plazo establecido al efecto o lo envía falsificado, el Pre-
sidente, en representación del Comité, iniciará expediente de
baja en los Registros, que será resuelto por este organismo.

Artículo 19. Medidas de control.
1. El control se efectuará con objetividad y fiabilidad, com-

probando en todo caso su eficacia. Para ejercer la actividad
de control sobre las explotaciones e instalaciones inscritas el
Comité dispondrá de personal y medios adecuados.

2. Además de las visitas de inspección sin previo aviso,
se efectuará, como mínimo, una vez al año un control físico
completo de cada una de las parcelas de la explotación e
instalaciones de producción. Las inspecciones se realizarán
por personal cualificado, que deberá guardar sigilo respecto
de las informaciones y datos que obtenga en el ejercicio de
su actividad. Los inspectores del Comité serán habilitados por
la Consejería de Agricultura y Pesca. El resultado de las ins-
pecciones se hará constar en un acta, que tendrá carácter
probatorio, siendo por cuenta de los operadores los gastos
que se ocasionen como consecuencia de estos controles esti-
pulados en el artículo 37 del presente Reglamento.

Artículo 20. No certificación.
1. Las partidas de productos amparados que por cualquier

causa presenten defectos, alteraciones sensibles o que, en
su producción, elaboración, envasado, transformación y/o
almacenamiento, se hayan incumplido los preceptos de este
Reglamento o los dictados por la legislación vigente, no serán
certificadas, previo expediente administrativo, por el Comité,
lo que acarreará la pérdida de la etiqueta o logotipo asignado
a la producción ecológica, de acuerdo con el artículo 3 del
presente Reglamento.

2. A partir de la iniciación del expediente de no certi-
ficación, las partidas deberán permanecer debidamente ais-
ladas e identificadas, bajo el control del Comité, que deter-
minará el destino del producto no certificado, el cual en ningún
caso podrá ser trasladado a otra instalación inscrita.

3. En caso de que el Comité detecte anomalías en la
producción, elaboración, envasado, transformación, almace-
namiento y comercialización advertirá al responsable del pro-
ducto para que corrija las deficiencias. Si en el plazo que
para ello se conceda no se han subsanado éstas, no se cer-
tificará el producto del mismo modo que se ha expresado
en el apartado anterior de este artículo.
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4. Asimismo, si la gravedad de la infracción lo hiciera
necesario se podrá acordar la retirada temporal o definitiva
del derecho a utilizar la Indicación que corresponda al producto
objeto de la infracción. Todo ello se llevará a cabo previo
expediente administrativo.

CAPITULO V

DEL COMITE ANDALUZ DE AGRICULTURA ECOLOGICA

Artículo 21. Definición.
1. El Comité Andaluz de Agricultura Ecológica es un orga-

nismo dependiente de la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía, con el carácter de órgano descon-
centrado, con capacidad para obligarse, plena responsabilidad,
y atribuciones decisorias en cuantas funciones le encomiende
este Reglamento, de acuerdo con lo que determinan las dis-
posiciones vigentes sobre esta materia.

2. Su ámbito de competencia estará determinado:

a) En el ámbito territorial por las ocho provincias que
integran la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) En razón de los productos, por los protegidos por el
uso de los nombres recogidos en el artículo 3 de este Regla-
mento, en cualquiera de sus fases de producción, elaboración,
almacenamiento, transformación, circulación y comerciali-
zación.

c) En razón de las personas, por aquellas, tanto físicas
como jurídicas, que se hallen inscritas en los diferentes Regis-
tros del Comité.

Artículo 22. Funciones.
1. Es misión principal del Comité, como autoridad de

control para la aplicación del Reglamento de la Unión Europea
sobre la producción agrícola ecológica y su indicación en los
productos agrarios y alimenticios, el ejercicio de la función
inspectora sobre los cultivos e instalaciones de los productores
inscritos, así como de la contabilidad y sus justificantes, que
éstos están obligados a llevar de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento citado.

2. Corresponde, asimismo al Comité aplicar los preceptos
de este Reglamento y vigilar su cumplimiento, velando espe-
cialmente por la protección de los productos amparados para
la expansión de sus mercados, recabando para ello la co-
operación de la Consejería de Agricultura y Pesca y del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el ámbito de
sus respectivas competencias.

3. Son funciones específicas del Comité:

a) Orientar, vigilar y controlar la producción, elaboración
y calidad de los productos amparados por este Reglamento.

b) Velar por el prestigio de los productos amparados por
este Reglamento, en los mercados, persiguiendo su empleo
indebido.

c) Llevar los Registros mencionados en el punto 1 del
artículo 6, así como el control de entradas y salidas de pro-
ductos en las instalaciones de elaboración y almacenamiento.

d) Expedir certificados, volantes de circulación y mercan-
cía, precintos de garantía y etiquetas numeradas, para el ade-
cuado control de los inscritos en sus Registros.

e) La promoción y propaganda para la expansión de los
mercados, así como el estudio de los mismos. Colaboración
en la difusión del conocimiento de los sistemas de producción
ecológica, apoyando las actividades de organismos o entidades
de promoción de la agricultura ecológica. Proponer acciones
de promoción del consumo y difusión de los productos agro-
alimentarios ecológicos.

f) Actuar con plena responsabilidad y capacidad jurídica
para obligarse y comparecer en juicio, ejerciendo las acciones
que le corresponden en su misión de representar y defender

los intereses generales de la producción agrícola ecológica en
los términos establecidos en este Reglamento.

g) Elaborar y aprobar los Presupuestos anuales de fun-
cionamiento del Comité y elevarlos a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca para su ratificación, elevando, asimismo, a
dicha Consejería para su aprobación la Cuenta General de
Resultados.

h) Conocer y aprobar la Memoria Anual de actuación del
Comité, dando traslado de la misma a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

i) La gestión directa y efectiva de los gastos y cuotas
establecidas en este Reglamento y cuantas percepciones le
corresponden.

j) En relación con los expedientes sancionadores a los
infractores inscritos en los Registros, cuidar de la ejecución
de las resoluciones mediante la recaudación de las multas
impuestas, y el cumplimiento de las sanciones accesorias,
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente
y sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 1 del artículo 40
del presente Reglamento.

k) Formulación de propuestas y orientaciones en materia
de producción ecológica.

l) Fijar criterios para la reducción del período de con-
versión.

m) Las demás que le confieran el Reglamento o la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en el ejercicio de sus funciones.

4. El Comité podrá informar a los inscritos sobre si el
uso de fitosanitarios, fertilizantes y acondicionadores de suelo
son aptos para cultivo ecológico y cumplen con lo establecido
en el Anexo II del Reglamento (CEE) 2092/91, de 24 de junio.

Artículo 23. Composición.
1. El Comité Andaluz de Agricultura Ecológica estará com-

puesto por los siguientes miembros:

- Un Presidente.
- Un Vicepresidente.
- Ocho vocales.
- Un Secretario General.

2. Asimismo, asistirán a las reuniones del Comité un repre-
sentante de la Consejería de Agricultura y Pesca y un repre-
sentante de la Consejería de Medio Ambiente, ambas de la
Junta de Andalucía, con el carácter de Asesores Técnicos,
con voz pero sin voto.

Artículo 24. Funciones del Presidente.
1. El Presidente es la autoridad superior del Comité y

será nombrado por Orden del Consejero de Agricultura y Pesca
a propuesta del Comité. Tendrá voto de calidad. En el caso
de que el propuesto tuviera la condición de vocal electo, perderá
la calidad de su voto a fin de mantener la paridad, no hacién-
dose necesario cubrir su puesto de vocal.

2. El Presidente desempeñará las siguientes funciones:

a) Representar al Comité. Esta representación podrá dele-
garla en el Vicepresidente.

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y
reglamentarias, así como los acuerdos del Comité.

c) Recabar la percepción de los ingresos y gestionar los
fondos para el pago de las obligaciones del Comité, según
lo establecido en el Presupuesto.

d) Convocar y presidir las reuniones del Comité, dirigiendo
las deliberaciones sobre los asuntos del Orden del día, y hacien-
do ejecutar los acuerdos adoptados.

e) Organizar el Régimen interior del Comité.
f) Proponer al Comité la contratación del personal y sus

incidencias, suscribiendo los contratos en su representación.
g) Elaborar y dar a conocer al Comité informes sobre inci-

dencias de la producción y mercado de los productos ampa-
rados.
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h) Elaborar y dar a conocer a la Consejería de Agricultura
y Pesca la Memoria Anual, la Cuenta de Resultados y aquellos
acuerdos del Comité que por su importancia estime que deben
ser conocidos por la misma.

i) Aquellas otras funciones que le encomiende el Comité
o la Consejería de Agricultura y Pesca en desarrollo de sus
competencias.

3. La duración del mandato del Presidente será de cuatro
años, pudiendo ser reelegido.

4. El Presidente cesará:

a) Al expirar el término de su mandato.
b) Por fallecimiento o incapacidad legal declarada.
c) A petición propia, previa deliberación del Comité.
d) Por decisión de la Consejería de Agricultura y Pesca

previa instrucción de expediente con audiencia del interesado,
por causa de mala gestión de los intereses del Comité o incum-
plimiento de sus obligaciones.

5. En caso de cese, dimisión, fallecimiento o incapacidad
legal declarada, el Comité, en el plazo de un mes, propondrá
al Consejero de Agricultura y Pesca un candidato para su
designación.

Artículo 25. Funciones del Vicepresidente.
1. El Vicepresidente, superior autoridad del Comité en

ausencia del Presidente, será elegido por el Comité entre los
vocales, y nombrado por el Consejero de Agricultura y Pesca,
no pudiendo estar inscrito, en su caso, en el mismo Registro
que el Presidente.

2. Al Vicepresidente corresponde:

a) Colaborar con el Presidente en el desempeño de sus
funciones.

b) Ejercer las funciones que el Presidente expresamente
le delegue.

c) Sustituir al Presidente en los casos de ausencia, vacante
o enfermedad.

3. La duración del mandato del Vicepresidente será la
del período de mandato de los vocales, salvo que se den algu-
nas de las circunstancias aludidas en el apartado siguiente.

4. El cese del Vicepresidente se producirá por la elección
y nombramiento del nuevo Vicepresidente, tras nueva elección
de los vocales, y por fallecimiento, renuncia o incapacidad
legal declarada de éste. La pérdida de la condición de vocal
conllevará su cese como Vicepresidente.

5. Si por cualquier causa se produjera vacante de la Vice-
presidencia se procederá a la nueva elección por el Comité
y nombramiento por el Consejero de Agricultura y Pesca, si
bien el mandato del nuevo Vicepresidente sólo durará hasta
que se celebre la primera renovación del Comité.

Artículo 26. Vinculación de los vocales.
1. De los ocho vocales que integran el Comité cuatro

serán elegidos entre las personas físicas o representantes de
las personas jurídicas que se hallen inscritas en el Registro
de Explotaciones Agropecuarias y cuatro representantes de
Industrias Agroalimentarias y de Importadores de Terceros Paí-
ses, serán elegidos por las personas inscritas, entre candidatos
también inscritos en los Registros.

2. Los vocales serán elegidos a través de elecciones con-
vocadas al efecto por Orden de la Consejería de Agricultura
y Pesca. Las candidaturas para la elección podrán ser pre-
sentadas por candidatos independientes o en representación
de Asociaciones Empresariales Agrarias. Los electores serán
las personas físicas o jurídicas que se hallen inscritas en los
Registros Sectoriales del Comité.

Las elecciones se regirán por lo dispuesto en la Orden
de convocatoria y en lo no previsto en ella por la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General.

3. Los cargos de vocales serán renovados cada cuatro
años, pudiendo ser reelegidos.

4. Por cada uno de los vocales del Comité se elegirá
un suplente perteneciente al mismo sector del vocal que va
a suplir.

5. En el caso de cese de un vocal por cualquier causa,
se procederá a designar el sustituto, si bien el mandato del
nuevo vocal sólo durará hasta que se celebre la primera reno-
vación del Comité.

6. Los vocales deberán estar vinculados a los sectores
que representan, bien directamente o por ser directivos de
sociedades que se dediquen a las actividades que han de
representar.

Una misma persona inscrita en varios Registros no podrá
tener en el Comité representación doble, ni directamente ni
a través de firmas filiales o socios de la misma.

Los vocales elegidos por pertenecer en calidad de direc-
tivos a una firma inscrita cesarán en su cargo al cesar como
directivos de dicha firma, aunque siguieran vinculados al sector
por haber pasado a otra empresa, procediéndose a designar
a su sustituto en la forma establecida.

7. El plazo para la toma de posesión de los vocales será
como máximo de un mes, a contar desde la fecha de su
elección.

8. Los vocales causarán baja en el Comité por las causas
siguientes:

a) Por sanción firme como consecuencia de infracción
a lo previsto en este Reglamento.

b) Por ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas
o cinco alternas.

c) Por causar baja en cualquiera de los Registros a los
que se refiere el artículo.

d) Por dejar de estar vinculado al sector que representa.
e) Por dimisión, fallecimiento, incapacidad legal decla-

rada, si es persona física, o por disolución o extinción de
la sociedad, si es persona jurídica.

Artículo 27. El Secretario.
1. El Secretario será contratado por el Comité entre per-

sonas con idoneidad para el desempeño del cargo y desem-
peñará las funciones siguientes:

a) Preparar los trabajos del Comité y tramitar la ejecución
de sus acuerdos y los de las Comisiones que se creen.

b) Asistir a las reuniones, con voz pero sin voto, cursar
las convocatorias, levantar actas y custodiar los libros y docu-
mentos del Comité.

c) Desarrollar los trabajos técnicos, burocráticos y de régi-
men interinos del Comité, tanto los relativos al personal como
al patrimonio y medios materiales y financieros.

d) Confeccionar informes técnicos y de otra índole, a peti-
ción del Comité o las Comisiones.

e) Preparar la Memoria Anual y Cuenta de Resultados.
f) Desempeñar las funciones propias de su trabajo que

le encomiende el Presidente o en su caso el Comité.

2. La duración y cese del Secretario General tendrá lugar
en el plazo y por las causas previstas en lo pactado en el
contrato suscrito con el Comité.

Artículo 28. Convocatoria de las reuniones.
1. El Comité se reunirá cuando lo convoque el Presidente,

bien por propia iniciativa o a petición de un tercio de los
vocales, siendo obligatorio celebrar sesión ordinaria, por lo
menos, una vez al trimestre.

2. Las sesiones se convocarán con cinco días de ante-
lación al menos, debiendo acompañar a la citación el Orden
del Día de la reunión, así como los documentos atinentes
a los temas que figuren en el citado Orden del Día.
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3. Cuando un titular no pueda asistir lo notificará al Comité
y a su suplente para que lo sustituya.

4. En caso de necesidad, cuando así lo requiera la urgen-
cia del asunto o a juicio del Presidente, se citará a los miembros
del Comité por telegrama, fax o cualquier otro medio técnico
que deje constancia de su recepción, con veinticuatro horas
de anticipación, como mínimo.

Artículo 29. Constitución y quórum.
1. El Comité quedará válidamente constituido cuando

estén presentes el Presidente, el Secretario y al menos seis
vocales, de los que tres serán representantes de explotaciones
agropecuarias y los otros tres, representantes de las industrias
agroalimentarias o importadores de terceros países.

2. No alcanzado el quórum establecido en el párrafo ante-
rior, el Comité quedará constituido en segunda convocatoria,
transcurrida media hora de la citación de la primera, cuando
estén presentes el Presidente, el Secretario y dos vocales, uno
representando a las Explotaciones Agropecuarias y otro repre-
sentando a los restantes sectores citados.

Artículo 30. Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos del Comité se adoptarán por mayoría

de los miembros presentes.
2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo, ningún

asunto que no figure en el Orden del Día de la sesión, salvo
que estén presentes todos los miembros del Comité y sea
declarada la urgencia por el voto favorable de la mayoría.

3. El Acta de cada sesión recogerá al menos: Los asis-
tentes, el Orden del Día de la reunión, las circunstancias del
lugar y tiempo en que se han celebrado, los puntos principales
de sus deliberaciones, así como el resultado de las votaciones,
contenido de los acuerdos adoptados y los votos particulares
y será firmada por el Secretario General y por el Presidente.

La aprobación del acta se llevará a cabo en la misma
o en la siguiente sesión.

Artículo 31. Régimen interno, publicidad de acuerdos y
recursos.

1. Los acuerdos adoptados por el Comité que afecten
a derechos o intereses de los destinatarios se notificarán en
legal forma.

2. El Comité podrá aprobar circulares, como normas gene-
rales de régimen interno, que serán expuestas en los tablones
de anuncios del Comité.

3. Los acuerdos que adopte el Comité serán recurribles
ante el Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía.

Artículo 32. Comisión Permanente.
Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos casos

que se estime necesario, el Comité podrá constituir una Comi-
sión Permanente, formada por el Presidente, Vicepresidente
y dos vocales, uno representante de explotaciones agropecua-
rias y otro representante de las industrias agroalimentarias e
importadores de terceros países.

En la sesión en que se acuerde la constitución de esta
Comisión Permanente se acordará también las funciones espe-
cíficas que le competen.

Artículo 33. Comisión de Calificación.
1. Por el Comité se establecerá una Comisión de Cali-

ficación integrada por personal cualificado, independiente y
de reconocido prestigio en el ámbito de la agricultura ecológica.
Su función es informar sobre la calidad de los productos ampa-
rados por este Reglamento, pudiendo esta Comisión contar
con los asesoramientos que considere oportunos.

2. El Presidente del Comité, a la vista del informe de
la Comisión de Calificación, decidirá lo que proceda en cuanto
a la certificación o no certificación de los productos.

Las decisiones del Presidente podrán ser recurridas en
el plazo de un mes ante el Pleno del Comité.

3. Por el Comité se dictarán normas sobre constitución
y funcionamiento de la Comisión de Calificación.

Artículo 34. Servicios del Comité.
1. Para el desempeño de la función inspectora sobre

los operadores inscritos, tanto de cultivos, productos, explo-
taciones, almacenes y centros de producción, el Comité con-
tará con personal propio habilitado por la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

2. Para la realización de trabajos administrativos y otros
de carácter técnico el Comité podrá contratar el personal nece-
sario, pudiendo, asimismo, encargar su realización a la entidad
que estime competente, siempre que tenga aprobado el pre-
supuesto suficiente para este concepto.

3. Todo el personal, tanto administrativo como técnico,
se hallará adscrito al Secretario General como órgano buro-
crático del Comité, rigiéndose su relación contractual, tanto
de carácter fijo como eventual, por lo dispuesto en la legislación
laboral vigente.

4. Asimismo, podrá contar con un departamento jurídico
con funciones de asesoramiento en general y asistencia técnica
jurídica en asuntos de la competencia del Comité.

CAPITULO VI

REGIMEN FINANCIERO

Artículo 35. Presupuesto.
El Comité, a propuesta de su Presidente, aprobará antes

del 30 de noviembre de cada año el Presupuesto de gastos
e ingresos de la Corporación, en el que se harán constar los
gastos necesarios para su funcionamiento durante el año y
los ingresos para atención de aquéllos.

El presupuesto aprobado será remitido para ratificación
a la Consejería de Agricultura y Pesca a través de la Dirección
General de Industrias y Promoción Agroalimentaria, a efectos
del ejercicio de la acción de tutela y control de legalidad que
le corresponde como órgano dependiente de dicha Consejería.
Dicha remisión se efectuará antes del 15 de diciembre de
cada año.

De acuerdo con la legislación vigente, los operadores,
deberán satisfacer los gastos derivados del sistema de control,
establecido en el Anexo III del Reglamento (CEE) 2092/91
y las Disposiciones que lo desarrollen. Los ingresos derivados
de la contribución de los operadores a dichos gastos formarán
parte del presupuesto anual, que será elevado a la Consejería
de Agricultura y Pesca, como se dispone en el párrafo anterior.

Artículo 36. Financiación.
Para la financiación de sus obligaciones, el Comité dis-

pondrá anualmente de los siguientes recursos:

a) La cantidad recaudada por los ingresos procedentes
de la contribución, por los operadores inscritos, de los gastos
de control previstos en el Reglamento (CEE) 2092/91.

b) Los productos, rentas y ventas de los bienes que inte-
gran su patrimonio.

c) Las subvenciones, legados y donativos que reciba.
d) Las cantidades que pudiera percibir en concepto de

indemnizaciones por daños o perjuicios al Comité o a los inte-
resados que representa.

e) Las multas procedentes de las sanciones impuestas
en los expedientes que se instruyan por las infracciones a
la legislación vigente en la materia.
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f) Cualquier otro recurso que proceda, y que esté debi-
damente autorizado por la Consejería de Agricultura y Pesca.

Artículo 37. Gastos de control.
1. Los gastos de control retribuyen los servicios tendentes

a la defensa del prestigio y calidad de los productos de «Agri-
cultura Ecológica», prestados por el Comité a los operadores
inscritos en los Registros correspondientes, amparados por este
Reglamento, así como la expedición de certificados, visados
de facturas y expedición de precintos de garantía a los distintos
usuarios.

2. La determinación de dichos gastos será la siguiente:

a) Gastos por inscripción:

La vigencia de la inscripción será anual a contar desde
la fecha de alta en el correspondiente registro.

a) 1. Registro de Explotaciones Agropecuarias: Quince
mil pesetas (15.000 ptas.) para superficies iguales o menores
que la cuota base indicada, según cultivo, en el cuadro 1;
para superficies que sobrepasen la cuota base, se incrementará
en la cantidad indicada en el cuadro 1.

a) 2. Registro de Industrias Agroalimentarias y de Im-
portadores de Terceros Países: Cincuenta mil pesetas (50.000
ptas.). Industrias artesanales: Veinticinco mil pesetas (25.000
ptas.).

b) Gastos por renovación:

La inscripción en el correspondiente registro deberá ser
renovada antes de la finalización de la vigencia de la misma.

b) 1. Registro de Explotaciones Agropecuarias: Serán los
correspondientes a los gastos por inscripción (15.000 ptas.)
más el 30% del incremento contemplado en el apartado a) 1.

En el caso de que junto con la renovación se pretendiera,
además, la ampliación de la superficie, por ésta se abonará
la cantidad resultante de multiplicar las hectáreas de la nueva
superficie a inscribir por la cantidad que figura en la segunda
columna del cuadro 1. En el supuesto de que la ampliación
de la superficie no se realice junto con la renovación, el cálculo
del importe de los gastos correspondientes se efectuará apli-
cando lo previsto en el apartado a) 1 anterior.

b) 2. Registro de Industrias Agroalimentarias e Impor-
tadores de Terceros Países: Serán el 50% de los correspon-
dientes a la inscripción.

En caso de que el inscrito no realice la renovación en
el plazo estipulado al efecto, salvo causa justificada, se con-
siderará a efectos económicos como una nueva inscripción.

c) Gastos de producción, serán los resultantes de aplicar
el 1,3% al valor de facturación (cantidad de producto vendido
multiplicado por el precio del mismo) haciendo uso de la Indi-
cación Agricultura Ecológica.

Estos gastos son de liquidación trimestral, abonándose
durante el mes siguiente al trimestre vencido, pudiéndose llegar
a acuerdos previos de precios medios que figuren en acta
o mediante la comprobación de facturas. En todo caso, la
comprobación de facturas se puede solicitar para comprobar
cantidad o precio, dentro del control habitual.

Estos gastos los abonarán todos los operadores inscritos
al facturar sus productos haciendo uso de la Indicación Agri-
cultura Ecológica, salvo cuando la mercancía vaya con destino
a otro operador inscrito dentro del ámbito de competencia
territorial del Comité Andaluz, que en este caso la abonaría
el operador inscrito receptor, al procesar el producto.

d) Gastos por expedición de certificados: Trescientas pese-
tas (300 ptas.).

e) Gastos por expedición de precinto de garantía: 200%
del precio del precinto.

CUADRO 1

GASTOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO
DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS

Superficie (ha) Ptas./ha Superficie que
Cultivo cuota base supere la cuota base

Herbáceo de secano 5 1.000
Herbáceo de regadío 1 1.500
Hortícolas 1 5.000
Invernaderos y

cultivos bajo abrigo 0,3 10.000
Olivar 5 2.000
Olivar de verdeo

regadío 3 3.000
Viña vinificación 5 1.000
Viña mesa 3 2.000
Frutales de secano 5 1.500
Frutales de regadío 1 3.000
Pastos y dehesas 15 500

Estos gastos de control podrán ser revisados anualmente
por el pleno del Comité, el cual aprobará los nuevos gastos,
que deberán ser ratificados por la Consejería de Agricultura
y Pesca con la consiguiente modificación de este Reglamento.

Artículo 38. Control económico.
El control de las operaciones económicas del Comité, y

su régimen de contabilidad, se someterá a lo dispuesto en
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y sus normas de aplicación, así como
a las instrucciones que dicte la Intervención General de la
Junta de Andalucía en desarrollo de sus competencias.

CAPITULO VII

REGIMEN SANCIONADOR

Artículo 39. Infracciones y sanciones.
El régimen de infracciones y sanciones será el previsto

en los artículos 9.9 y 10.3 del Reglamento (CEE) 2092/91,
de 24 de junio, sobre la producción agrícola ecológica y su
indicación en los productos agrarios y alimenticios, así como
en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Artículo 40. Competencias.
1. El órgano competente para la iniciación de los expe-

dientes sancionadores será el Presidente del Comité Andaluz
de Agricultura Ecológica, el cual designará Instructor y, en
su caso, Secretario de entre las personas pertenecientes al
propio Comité, ya sea en su calidad de miembro del mismo
o por su pertenencia a su estructura administrativa.

2. Los órganos competentes para la resolución de los
expedientes sancionadores y, por tanto, para la imposición
de sanciones son:

a) Para las infracciones previstas en el Reglamento (CEE)
2092/91, de 24 de junio: El Director General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y
Pesca.

b) Para las infracciones previstas en el Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio:

- Los Delegados Provinciales de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca para la imposición de multas de hasta 500.000
ptas.
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- Los Directores Generales competentes por razón de la
materia para la imposición de multas desde 500.001 hasta
2.500.000 ptas.

- El Consejero de Agricultura y Pesca para imposición
de multas de cuantía superior a 2.500.000 ptas.

3. En caso de que un operador sea sancionado dos veces
por infracción grave o muy grave a las normas de producción
ecológica, el Presidente, en representación del Comité, iniciará
expediente de baja en los Registros, que será resuelto por
el pleno de este organismo.

Artículo 41. Procedimiento sancionador.
En cuanto al procedimiento sancionador, se estará a lo

dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto, que aprueba el Reglamento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, y el R.D. 1945/1983, de 22 de junio,
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Artículo 42. Prohibición de comercialización.
Al amparo de lo establecido en los artículos 9.9.b) y

10.3.b) del Reglamento (CEE) 2092/91, de 24 de junio, el
período de prohibición de comercialización con la Indicación
Agricultura Ecológica, para el caso de que se descubra una
infracción manifiesta o de efecto prolongado, variará en función
de la intencionalidad en la comisión de la infracción, siendo
de hasta un año para los cultivos leñosos y de hasta seis
meses para los cultivos anuales.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 6 de octubre de 2000, por la que
se establecen las bases reguladoras de las medidas
de apoyo a la promoción de obras audiovisuales y se
convocan las correspondientes al año 2000.

La Consejería de Cultura considera de interés desarrollar
medidas de apoyo a la promoción de obras audiovisuales,
con objeto de que contribuyan al fomento y a la promoción
cultural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como que promuevan la proyección de nuestros valores
culturales a otros territorios.

Atendiendo a este objetivo se proponen una serie de medi-
das de apoyo dirigidas a impulsar acciones de promoción de
aquellas obras audiovisuales que respondan a los fines que
en la presente Orden se establecen.

Entre tales medidas de apoyo se encuentran las ayudas
a la distribución de largometrajes, a la participación de obras
audiovisuales en eventos audiovisuales y la de inclusión en
un catálogo de promoción.

Por todo ello, y en virtud del art. 39 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma,

D I S P O N G O

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden establece las bases reguladoras para

la concesión de ayudas a la distribución y a la participación
en eventos audiovisuales de obras audiovisuales europeas,
así como para la inclusión de cortometrajes en un catálogo
de promoción, editado por la Consejería de Cultura de la Junta

de Andalucía a efectos de la promoción y difusión de obras
audiovisuales.

2. Las obras audiovisuales objeto de las ayudas a la dis-
tribución no deberán haber sido estrenadas comercialmente
con anterioridad a la concesión de la subvención.

3. La participación en eventos audiovisuales deberá pro-
ducirse en el período comprendido entre el día 1 de octubre
del año anterior a la fecha de la convocatoria y el día 30
de septiembre del ejercicio en que se publique.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en la presente Orden, se

entenderá por:

a) Película: Toda obra cinematográfica, cualquiera que
sea su soporte material, destinada a su explotación comercial.

b) Película europea: Aquélla que reúna los requisitos
establecidos en el artículo 2 de la Ley 17/1994, de 8 de
junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía.

c) Película española: Aquélla que haya obtenido certi-
ficado de nacionalidad española, expedido conforme a lo que
disponga la normativa vigente.

d) Cortometraje. Película cuya duración sea inferior a
treinta minutos.

e) Largometraje: Película cuya duración sea de sesenta
minutos o superior.

f) Documental de creación: Obra audiovisual cuyo tema
ha sido tomado de la realidad, siendo a su vez un trabajo
original, de investigación o análisis sobre un asunto concreto,
destinada a la explotación comercial y con una duración míni-
ma de veinticinco minutos.

g) Empresa de producción: Persona física o jurídica pri-
vada que tenga la iniciativa y asuma la responsabilidad en
la realización de una obra audiovisual.

h) Empresa de distribución: La persona física o jurídica
privada que comercializa películas para su exhibición en salas.

i) Empresa de producción o distribución independiente:
Aquella empresa de producción o distribución en la que su
capital social no está participado de forma mayoritaria por
una entidad que gestione directa o indirectamente servicios
de televisión.

j) Empresa de exhibición: La persona física o jurídica
privada titular de una o varias salas de exhibición cine-
matográfica.

k) Sala de exhibición cinematográfica: El local dotado
de una o varias pantallas de proyección de películas, abierto
al público mediante el pago de un precio de entrada fijado,
exclusivamente, como contraprestación por el derecho de asis-
tencia a la proyección de películas determinadas.

l) Eventos audiovisuales: Los festivales, certámenes,
semanas, muestras, mercados y otros de la misma naturaleza
que tengan por objeto la promoción y difusión de las obras
audiovisuales.

Artículo 3. Medidas de apoyo a la promoción de obras
audiovisuales.

Las medidas de apoyo a la promoción de obras audio-
visuales serán las siguientes:

a) Ayudas a la distribución de películas europeas de
largometraje.

b) Ayudas a la participación de obras audiovisuales en
eventos audiovisuales.

c) Inclusión de cortometrajes en un catálogo de promo-
ción, editado por la Consejería de Cultura de la Junta de Anda-
lucía, para su difusión en eventos audiovisuales.

Artículo 4. Beneficiarios.
Podrán optar a estas ayudas las empresas de producción

y las empresas de distribución audiovisual de titularidad pri-
vada e independientes, de acuerdo con lo dispuesto en el




